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S U M A R I O
€K)BBRNACI0 í í—Dispénsase unos edictos—Se día- 

penas unos eiliclos—Autor!lase el gasto de 1 10 00 
—Se admite \in« rtnuu( ia y -se iiomljrs un sus
tituto—Dispénsase unos edictos— Se dísi'enaa 
Uno» edictos—Dispénsase uno» edictos.

GÜKRRA—Se admilc una renuncia de un grado 
militar—>e ailmite la remincia de un grado mi
litar— Se arm bra una administr.sdora de una 
pensidn de mm.tepío—se autoriza al Comandan
te de Aimas de > omayagua para (|Ue dé alta á 
cinco SíOdados más en e) resguardo de ¡a Villa 
de Han Antonio—( on( éd(se una Ikencia y se 
nombra un .-ustituto—Se autoriza el gasto de 
$27..50—Concédese un» licen(ii.—Exenciónase 
«n absoluto á Ouillerm.i .Amador del servicio mi
litar obligatorio—Admítese una renuncia—Nóm
brase Mayor de Plaza de La Esperanza al Te
niente-Coronel Justino Cruz—Se autoriza el gas
to de |  l.'i.OCi,

HACIE.VDa V CREDITO PL 'B L IC O - Se aprue
ban la» diligfcoctas de medida del terreno “ til 
Chagllilón,’' [lertenecierte al pueblo de San An
tonio del Norte—Nóiittirnse á los señores Ulises 
Meza. Rafael Bererra y Ramón Paz, escribientes 
de la Tesoreiia General-Oficina de Centraliza
ción. Balance d« Prtieba y Saldos correapon 
dientes al 1er. trimestre del año económico de 
190:1 á 1904.

AVISOS.

GOBERNACION
Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1904.
El Preeideute

a c u e r d a ;
Dispeusar á Francisco Oreüaua y Evarista 

Lainez, teeioos de 'J'iujillo, depaitameoto 
de Colón, la publicación de edictos para que 
OODtraigaii mairinioiiiu civil; previo el pago 
de la 8 orna Je diez pesos en la Adminiatra- 
cióii de Aduana de aquel puerto.—üoinuni 
qoese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Ooberuación,
Sahnnóii, Ordoilez.

í'e dbp.DÉa unos edictos

Tügiicigalpa: 25 de mayo de 1904.
El Presi'ieiite

a c c k r d a :

Dispensará Luciano Rodríguez y Juana 
B. Carias, rutinos de Trtijillo, departamento 
de Colón, la publicación de edictos para que 
contraigan inatriiiionio civil; previo el pago 
delasuutade Jiez peso.» en la Administra
ción de Aó tía n.i de aquel piiert'i. — Comuni- 
qaeae.

Bonilla.
El Secretarlo de Estado en el Despacho de

Gobernación.
Salomón Ofdóilet.

Autorízase el gasto de (  10.00

Tegucigatpa; 25 de mayo de 1904.
El Presidente

acuerda;
Autorizar la cantidad de diez pesos, que se 

entregará á don Juan O. Rodríguez, valor 
de la compostnra de varias partee del tejado 
del Palacio. Esa caiitidad se imputará á la 
partida XI, capítulo II, Ramo de Goberna
ción, del PreHupuesto vigente.—Comuni
qúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ürdóñez.

Be admite una renuncia y se nombra un sustituto

Tegucigalpa; 23 de mayo de 1904.
El Presidente

acdepda;
Admitir á don Jerónimo Mejía la renun

cia que ha presentado del cargo de Inspector 
de Policía y Hacienda del departamento de 
La Paz, nombrando para que le sustituya, á 
lioii Francisco Bulnes, con el siu-ldo legal.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordófíez.

Dispensase unos edictos

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1904.
El Prebideiite

aoubroa:
Dispeuear á Teófilo Maceucil y Ana E. 

C<j|gtibüuri, vecinos de Ptieito Co/tée, la pu
blicación de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; pieviü el pago de la suma de 
diez pesos eu la .Administración de Aduana 
r e s  pee ti va.—l-V iii u u iq uese.

Bonilla.
El Seeretaiio de Estado eu el Despacho de

Gobernación,
Sahinón OrdóHez.

Se 4ispc-usa unos eilictus

Tegucigalpa; 2C de mayo de 1904.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Disper,sar á Longino Rodrígiu-z y Ramona 

Cano, V.-CÍIJOS lie l’tíijillo, depurtumeuto de 
Colón, la publicar ion de idi>-M>d pura que 
contraigan iiutrimmiiir civil; previo el pago 
de ia suma de diez pesos en la Administra
ción de Aduaua rtsprctiva.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñex.

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á C. Guerrero y Rosa C. Buati* 

lio, vecinos de Trujillo, departamento de 
Colón, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma ríe diez pesos en la Administra
ción de Aduana de aquel puerto,—Oomnnl* 
queae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñex.

GUERRA
Se admite una renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 6 de enero de 1904.
Vista ia solicitud en que el setlor Jecáa Pi> 

neda R., vecino del pueblo de San Francisco 
de Ojuera, departamento de Santa Bárbara, 
pide se le admita ia renuncia que hace del 
grado de Capitán del Ejército, íunriándose 
en haber cumplido 40 aOus de edad.

Oido el dictamen del Fiscal General da 
Hacienda, favorable á la solicitud.

Considerando: que el ¿eftar Pineda R. ha 
comprobado que se encuentra comprenriido 
en el caso del inciso 2.® del artículo 146 de 
la Constitución Política; por tanto, el Prrasi- 
denCe de la República

a c u e r d a :
Arlmit’r la renuncia de que se ha hecho 

mérito; debiendo cancelarse el despacho res
pectivo por el Tribunal correspondiente.— 
(Juinuníquese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sutero Barahona,

Se admite la renuacia de un grado m ilitar

Teguidgalpa; 6 de enero de 1904. 
Vista la solicitud en que el seHor Francis

co .1. Qiiijaiia. vecitio del pueblo ile Trini
dad, departamento de .Santa Bárbara, pide 

le admita la reiiuiu-ia que hace liel grado 
de .Subteuieiitv* d^i Ejército, fun lan loso en 
haber cumplido 40 años de edad.

Oído el dii tamen ilel Fiscal Geueial de 
llai ieruia, favorab e á la solicitud.

Considerando; que el seQor Quij.ida ha 
í-omprobadü que encuentra cumpreiidiio 
ea el caso del inciso 2 ® del .irtlcuío 146 da 
la Coustituciou Puiitica; por tanto, el PresL 
dente de la Uepúbdci

a t u b r u a :
.\dinitir la reuuoria de que se ha hooho 

uiértti; debien,lu can celarse el dee pacho
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pectiro por i-l Tribanal correspondiente.— 
Comuniqúese.

BOKtLLA.
iSI Secretario de Estado en el Despachr de 

la Guerra.
Sillero Botahona.

8e Dombr» noa admin{>tradorg de una penstóo de 
mootepio

Tegucigalpa: 8 le enero de 1904.
Habiendo f.illerido U nefiora Petiona Lia 

cano, madre legitima de María Vicenta, l.ni 
ea, Ii>idra, Juliana, Aqiiiliiia v Felipa Ran 
tiagn fjApez, y adnnnistiadora de li penaióii 
de montepío de ♦ 7 50 menanHlPH aaítrnada A 
éstos por aouer.ln de 31 de agosto de 1894. y 
en atención a que las favorecidas María Vi
centa. Luisa, Lidia y .Iiiliaiia I.ófiez y« 
mencionadiiH, han perdido legalinonte el de 
lecho á la pHiHÍóii en referencia, el Presiden 
te de In K-púb'i;-‘.a

ACL-ERDA :
1. *—Que la pensión de que se bft hecho 

mé'ito, de hoy en adelante se pa"ur á favor 
de los menores María Aquilina y S.antiago 
López únicsineiite.

2. "—Quf se satisfagan A dichos menores 
las mensualidades q u e  ro les havan sido cu 
bierlas desdé may<> último hasta esta fecha.

.3.°—Nombrar administradora de la preni 
tada pensióu á la sefiora María Vicenta Ló 
pez; y

4 °— Loa efectos de este acuerdo durarán 
en cuanto al menor Felipe Sautingo, hasta 
que llegue á los veintiún aOos, y en cuanto & 
la otra favorecida, mientras no tome estado. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Euado en el Despacho de 

la G uerra.
Solero Barahona.

he s itoriza al t'omaudaote de Armas de Comayagua 
para que dé alta á cinco soldados más en el res
guardo de la Villa de San .\ntonio.

Tegitcigalpa: 6 de enero de 1904.
Conviniendo al buen servicio público au

mentar el numere de soldados que actual
mente componen el resguardo militar de la 
Villa de San Antonio, en el departamento de 
Comayagua, d  Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. *—Autorizar al Comandante de Armas

del expresado departamento, para que con el 
carácter de fuerza extraordinaria, dé alta en 
el referido resguardo á cinco soldados, quie 
nes lievengaráu los mismos haberes que el 
Presupuesto scQala para loe individuos que 
componen aquél, y los cuales deberán pagár
seles desde el día de ayer.

2 . ° —E! gHrto que ocasioi o el presente 
8Cu»-rdo. cuyos efectos no se suspenderán, 
sino por dispo-<íci6(> de la Secretaria de la 
Guerra, se cubrirá por la Administración de 
Kentaa de C 'mayagua; imputándose á la par 
tida S.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, del 
Preeupiiesto vigente. —Comuniquese.

B o n il l a .
El Se'Tetario de Esta lo en el Despacho rie 

la Guerra,
Solero Barahona.

O 'DcéJese UQS iicencls y se nombra un sustituto

Tegucigalpa: 6 de enero de 19U4.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. °—Conceder al seDor Teuiente-Coruoel

don Silvano Aguilar, Comandante Local del 
•Aircuio de Orocuina, en Cboluteca, la liceo

cia que ha solicitado para separarse de su em 
pleo por un mes; y

2 °—Que durante ese tiempo deeempeOe la 
ComandancÍH’ Ijortal expresada el seflor Ca- 
oitsn don (Concepción Majano, quien deven
gará el sueldo de lev.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Eotudo en el Despai-ho rie 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza et gasto de $ 27.50

Teguoigalpa: 7 de enero de l!Ri4
E Presidente de la República 

acuerda:
Qoe por la Adrninistrarnóo de Reiites del 

ilepart:iinpiitO de El Paraiso, se pagin- al Co 
mandante de Armas de la sección militar de 
YnBr'arÁn, la cantidad de # 27.50, valor da la 
confeetción de cuatro mil boletas para i.> pr6 
xíma Inscripcibu Local de aquella so-ción. 
La cantidad expresada se imputará á la par 
ti ta 8.*, oapituio V', k tinode la Guerra, <lel 
Presupuesto vigente —Coniuniqnese.

B o n il l a .
El Secretarir) de Estado en el Despachr> de 

ia Guerra,
Solero Barahona.

Concédese una licencia

Tegucigalpa: 7 <le enero de 1W4.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

1 . ° —Conceder al Comandante de Armas
dala sección militar de Yuscarán, Coronel 
don Juan Pablo Urrutia, la licencia que en 
esta fecha ha solicitado para separarse de su 
empleo por el término de ocho días; y

2. “— Anexar la Comandancia de Armas fie 
la sección referí la, durante ese tiempo, al se 
Oor Gobernador Político del deparUrneuto 
de El Paraiso.—Comuníquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
ia Guerra,

Solero Barahona.

Exenciónase en absoluto á Guillermo Amador riel 
i,ei vicio militar obligatorio

Tegucigalpa: 8 de enero de 1904.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu 

tivo por el seDor Francisco Varela, vecino de 
Comayagüela, y contraída á pedir que se de 
clare exento en absoluto del servicio militar 
obligatorio á su hijo único Guillermo Ama 
dor, del mismo vecindario. Se funda el solí 
citante en la circunstancia de que es mayor 
de sesentH atlos y que por lo mismo no puede 
atender al sostenimiento de su familia, loque 
hace BU prenotarlo hijo Guillermo.

Oído el parecer del Fiscal (feiieral de Ha
cienda. fivorable a laeolicitu l; y

üoiisi ierarirlo; que el peticiouario ha com
probarlo riebiiiainente los extremos que com 
prende el caso 2.° .leí articuir) 2.° reformarlo 
de la lj«y da Organización Militar vigente; 
por tanto, el Presideute rie la República 

a c u e r d a  :

Resolver de conformiiiari la expresada soli
citud, deidarando exento en absoluto del ser
vicio militar obligatorio al miliciano (duiiler 
mo Amador, de que se ha hetrho referencia. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Desprcho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Admítese una renuncia

T e g u c i g a l p a :  8  d e  e t i e r o  i le  1 9 0 4 .

Con Ti t̂K de la rennnr-ia que riel empleo de 
.Mayor ríe Plaza de La Esperanza, ha inter
puesto el seflor Ooinanilnnte 1." rlmi Vicents 
Flores del Valle, V siendo justas las razones 
en que di- h* r-nn'-i ia se ftiurla. el PresírluQ. 
le de la República

\ < f  EHDA :

Admitirla, riiulientlo al Goinan-lauie Fio. 
res i(e| Valle, las grar jaS por loS 8-rvÍ[;Í<>8 que
ha piestadr>. —CriItMItliquese.

B o n il l a .
El Secretario >le Estarlo eli r-l Despacho tls 

la Guerra,
Sillero Hnrohonn.

Nómbrase Mayor ríe Plaza de La Esperanza si 
Teniente-Coronel Justino (’riiz

'IVgucigalpa: 8 'Ir' enero de 1904.
Rii atención á las aptitU'les que rlietingucn 

al >eflor Teiiiente-Goronel .Iristí'io Cruz, el 
Presidente tle la R*-pública

ACUEHIIA :

Nombrarin interinamente Mayor de Pl&sa 
de La Esper.inza, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

Bonilla.
El Secretario «le Estado en e| r)<‘Spacho do 

la Gueria,
Solero Barahona.

Pe autoriza el gssto de 4 1-í .00

Tegucigalpa: 8 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Ariministración -le Rentas del 

departamento ile Chnliiteca, kc pague al Co
mandante de Armas r ie l  mismo, la cantirisd 
de 4 15 00, que se invertirán en la confección 
de 6 Oüü boletas, que se necesit>n para la 
próxima rnscripcirúu Local en aquel departa
mento. La cantirlarl expresada se imputará 
á la partida 8.**, capitulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente—Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

la Guerra,
Solero Barahona.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

8e apruebsD las diligencias de medida del terreno 
“ El ChagilitÓD,’' perteneciente hI pueblo ds8as 
Antonio del N orte.

Tegucigalpa; '¿ de marzo ríe 1904.
Vistas las diligencias que anteceden.
Resulta: que el representante del Munici

pio de San Antonio del Norte, en 19 de no
viembre da 188(i, denunció los terrenos na
cionales denominados “ Los OcotiMos,” “ El 
Chagüitóii" y “ Quebrada del Gaucho,” en el 
departamento de La Paz, en virtud de con
cesión para ejidos, que el Poder Ejecutivo 
hizo en 5 de octubre del mismo aflo; denun
cio que se tramitó legalmente, hasta que un 
Tribunal tle Arbitros, en lando de 22 de oc
tubre de 1898, organizado en la ciudad de La 
Paz, resolvió, entre otras cosas, que únioa- 
mente exista como terreno nacional, en al 
medido por el seflor Ulloa, Agrimensor nom
brado al efecto, el que está entre los linderos: 
“ Loa Cardonas,” “ El Cerro de las Lajas,” al 
de “ Portillo de Bnenavista” y  el do la con*
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flneaoia del rio Apapuna con el >lfl Rancho 
'Grande y que la medida nmcticada en loe 
terrenoe “ Chagüitón” y ‘‘Quebrada del Gau
cho,” por el referido eeflor Ulloa, ee nula 
porque eatoe terrenoe eetaban va enajenados.

Reaolu: que con fecha de 27 de enero de 
1899, el repreeentante d« Aguanqueterique 
denuncih el terreno que dijo ser conocí lo 
éeede antiguo i-íoi el nombre d« “ LUno del 
Cenger,” el cual ileniinoto se tramitó hasta 
■qne, con motivo de la oposición que presentó 
el Síndico de Smo Antonio del Noite, el Ad 
mÍDÍBtrador d« Rentas de íci Paz, admit'én» 
doU. acordó remitir loa anteve lentes al .luz 
gado (le Ijetraa para la correspondiente reeo 
loción deBnitiva De esta providencia, el 
representante de AgnHuqiii:tei-ii|ue apeló, [vero 
uo consta en el Archivo de e»ie Despacho 
que ee luva mejorado el 'e  uirso, por lo cual 
M  declaró de-ierto el iia de a v e r .

Reeulta; que oídos á los seAores l'octor.rs 
don Alberto Memb efio y )..n (Jésir Bonilla, 
en BU carácter de Revisores Pi'-cales, y <ií'o, 
además, el sefiur Fis :al Genera! de Hacienda, 
opinan que se aprueben ]..s 'iiligencias i-rea- 
dag á solicitu I del Muni upi ) de Sin .Auto 
nio del N'orlc. por lo q le Irme á los oitiuS 
medidos en uu rectángulo de (2 dSs.j) dois mil 
«ustroüientas ochenta y odi > v media man 
lanas, comprendidas entre l.is liiiiicr. s: “ I/i>8 
Cardonas.” el ' ‘tlerro de las l,.jas ,” el -‘Por 
tillo de Bllenavista” y el il-- li «roi.flueu.da 
del rio Apapuca con el i|e Ríuii ho (traiidr., 
porque la eentencia arbitral (jue tiene la 
fuerza de cosa juzgada, ilecdara que el tene- 
■0 está comprendido en lo medido por el 
eeflor Ulloa, y el acuerdo de 5 de octubre de 
1866, ilió á la .M unicipalidad de San Anto
nio del Norte, un derecho incuestionable 
iobre él, y el simple cambio de nombre con 
qne fué denunciado después de la sentencia 
expresada por la .Municipalidad de Aguan 
queteriqiie, no puede cauibiar la naturaleza 
de iae cosas.

Coneiderando: que de los dictámeiie't refe. 
rídoa Se viene en conocimitnt > exacto de que 
el terreno denunciado por la Municipalidad de 
Agnatiqueceriqiia, con el nombre de “ Llano 
de Canger,” después de la sentencia arbitral 
de 22 de octubre de 1S9S, es el mismo terre 
no comprendido en el rectángulo á que se ha 
aludido, sobre el cual asiste á la Municlpali 
dad de San Antonio del Norte el derecho 
concedido por acuerdo gubern.'itivo de ñ de 
octubre do 18Sij.

Considerando; qne además de lo expuesto, 
ee de conveniencia pública poner término á 
nna cuestión enojosa por eu naturaleza, evi 
taodo así, á los interesados, mayores gastos 
en la prosecución de sus respectivas preten» 
siones, ante los tribunales comuues.

Considerando; que eu la tramitación de las 
diligencias se han ubsei vado las prescripcio 
oes legales y que la medida no adolece de 
vicio de nulidad o defecto sustancial; por 
tanto, el Presidente de la República

.s c c e k d a :

1. *—Api'óbur, sin perjuicio de tercero, las 
diligencias creadas á solicitud del Municipio 
de San Antonio del Norte, por lo que hace á 
los sitios medidos, eu un rectángulo de dos 
mil cuatrocientas ochenta y ocho y media 
manzanas, comprendido entre loe linderos: 
"Loa Cardonas,” el “ Cerro de las Lajas,” el 
"Portillo de Bueuavista” y la coiiñuencia da 
loe ri lis Apapuca y Rancho Grande; y

2. * — Mandar extender á favor del Muuici 
pió de San Auioiuo del Norte, el correspon
diente titulo cuu que ha de legitimar su pro 
piedad; debiendo autea las OBciuas Generales 
de Hacienda, tomar de estas diligencias las 
razones de ley y enterar los iuteresados en la 
Tesorería GeueraU la suma de ochenta y sie

te pesos dos centavos, vn pago de los dere
chos correspon lientes.—Comuniqúese,

B o n i l l a .
m Secretario ile Batado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público.
Saturnino Medal.

Móuibraose á fus señores UlUe.s Meza. Rnfael Bece
rra y  KamÓD Paz, escribientes de la T rsire ría  
General.

Tegucig-alpa: 7 de marzo de 1904.
K1 Presi'lente de la República 

AcniíRDA:
Aprobtr los iioinbramit-ntos que con el 

ca.'Scter d« iiiCeríiios ha hecho el aeflor Teso
rero Genera! d-- la R-|Hiblíca, en los seAores 
Uósi-a Mez i, Rifael B •■ler'-a y Uaiiióii Paz, 
para escribientes de su .itlcinu, en rejxi.vioión 
lie los sañ.ires R*il) »i -Jerez, Arturo Lardi 
zábal y Antonio Bernió lez, respeclivameiite, 
a quienes lea admitió las re(^ni|.-las qiiw pie» 
sentaron.—Uomuniqi*íe.

B o n i l l a .
Kl Secretario de Bstid > en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Sahirnino Medal,

ü a  V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el DespacljO 
de Fomento y Obras Públicas, Lace saber; que al Po
der Ejecutivo se La presentado la solicitud que lileral- 
meoie dice:—' ‘8. P . £ . —Tiiuc.teo Miralda, mayor 
de edad. Abogado, vecino de Lal.'eiba, ante Vos, con 
todo respeta, expone; que viene á solicitar la celebra
ción de una contrata para cortar y exportar maderas, 
en la forma y bajo las condiciones siguientes;—1." 
El Gobierno concede á Miralda ó la coinpañía que él 
forme, sus representantes 6 sucesores, el derecho ex
clusivo de cortar las maderas que haya en los bos 
ques nacionales, de.sle el distrito de Iriona, en el 
departamento de Colón, á lo largo de la Costa Atlán- 
tiej, hasta el Cabo de Gracias á Dios, y en una ex
tención de cuarenta kilómetros, dentro ilel territorio 
hondurefto.—2.* Para el fin de cortar y e.xtraer las 
maderas á que se refiere la cláusula anterior, Miralda 
ó la compafiía que él forme, sus represenuntes 6 su
cesores, podrá abrir los caminos, limpiar las quebra
das y arroyos, y hacer los desmontes necesarios para 
forma potreros, donde pueda mantener sus animales, 
hacer los trabajos que le convengan á través de los 
ríos, para recoger las trozas que sean botadas al 
agua, adviniendo que dielios trabajos se harán por 
su propia cuenta, y que no obstruirán en manera al
guna la navegación por vapor en los ríos. A sim is
mo, Miralda o la compañía que él forme, sus repre- 
seolanles ó sucesores, podrá construir los edificios y 
bodegas que haya menester para guardar ios muebles 
y enseres de la empresa, y las provisiones y víveres 
que se nece.4iten para sus empleados y operarios.—
3.* I ara el fin también de cortar y extraer las made
ras, y  para la conducción de las mismas á donde 
deban ser transportadas, Miralda ó la compañía que 
¿I forme, sus representantes ó sucesores, tendrá el 
derecho de intro lucir y  mantener las embarcadones 
de vapor ó de vela, en el número que sea necesario, 
pura la ejecución de sus trabajos, los cuales estarán 
libres de derechos de puerto, como pilotaje, anclaje, 
etc. —4.* Estarán asluiismo, libres de derechos adua
neros y de todo Impuesto general ó local, la Intro
ducción de IOS artículos siguientes: rieles de hierro y 
acero, para vías de tracción y ferrocarril, carros, 
vagones, carretas, cables de acero, hierro y acero en 
barras y todo material necesario para reparaciones; 
hachas, machetes, fierros de herrería y carpintería, 
carbón, kerosine y toda la maquinaria y  ferretería 
'necesaria para el uso y ensanche de los trabajos. 
También carne de puerco, manteca, tocino, frijoles, 
harina, carne prensada en latas, galletas en barriles y 
toda otra clase de pro vicloncs necesarias para la manu
tención de los empleados y trabajadores de laempresa; 
también maiz avena y beno para el ganado y demás 
animales. Es entendido, sin embargo, que Miralda ó 
sus agentes no podrán dar ni vender á exlrañoe itiebos 
aitículoa, es decir, que deben emplearse, exclusiva
mente. en servicio de la empresa.—Ü * Los emplea
dos y trabal adores hondureños al servicio de la em
presa cataran exentos del servicio militar, en tiempo 
de paz, mientras estén ocupador en e lla .—6.* Mlral- 
da ó la compañía que él forme, sus representantes ó 
sucesores, se compromete á trasnportar en sus vapo
res, y por su propia cuenta, la correspondencia del

Gobierno y  á hacer á éste una rebaja de veiotlclne#
por ciento del precio de tarifa, en los paaajee de fue 
empleados y demás personas que viajen por su cuenta 
6 con carácter oficial y, además, el cuarenta por cien
to en sus cargas y tropa —7 * Miralda ó h  compa
ñía que él forme, sus representantes ó auceaores, aa 
obliga á reconocer, en cambio de la concesión que el 
Oobieriio le hace y pagar en la Tesorería General de 
la República ó en la oficina fiscal donde lo determi
ne. la sum a de diez mil pe.«os oro anuales, más un 
peso OTO por cada troza de caoba que exportare, en
tendiéndose, que Cada fin de mes se practicarAiJiqui- 
dación del numero de trozas cortadas en todo el mea, 
para lo cual el Oobierno nombrará un comisionado 
es|recial para esta operación.—6* La duración da 
esta contrata será de quince años, contados desde su 
ratifica! ión p>r el Foder Ejeculivu y prorrogable á  
volunta.l del Gobierno y del concesionario, teniendo 
este últim o el direciio de preferencia, en iguales 
condiciones, sobre cualquiera otra poposición que 
se haga a -ercH de esta misma em presa.—9.* Miralda 
ó la compañía que él forme, sus represen’antes Ó 
sucesores. Se compromete á comenzar los trabsjoS 
lie la empresa dentro ilel término de dos sfiOe, con-a 
lados des le que se firme esta contrata, y desde la 
fecba en ijue se firme, iranscuriidos seis meses, te  
ob'iga á depositar en la ciudad de New York, i  la  
orden del Gobierno de Honduras, la primera anua
lidad de diez mil pesoa oro. entendiéndose que queda 
declarada la cadudilad de esta contrata por el misma 
hecho de faltar á las ohlígaciones estabecidaS en esta 
cláusula.— 10 t-i para llevar á Cabo su empresa, MI- 
ralda ó la  compañía que él forme, sus u-presentantas 
ó sucesores, construye lineas telegráficas ó telefóni
cas pasarán á poder del Gobierno, sin necesidad da 
remuneración alguna, al finalizar el léimino de esta 
Cc'ülrata —11 Eu caso de desacuerdo 0"tre el Oo- 
hisrno y Mira'da ó la compañía que é! forme, sos 
representanlcs ó si.cesores. que pu.líera surgir de la 
interpreta ión y  práctica de esta contrata, la deci
sión ,?e someterá á ln intervención de dos amigables 
com nnedores nombrando uno por cada una de las 
partes, facultándrdes para nombrar un terrero  en 
Chso de deSHveniencia, El Tribunal se organizará 
en el lurgar-donde lo determine el GobiorDO, y el fa
llo que ellos ó el tercero, eu t.tl ca.s», emitan, será 
aceptado por ambas p,irtes, como sentencia dictada 
en autoridad de cosa juzgada. Los arbitradores de
berán dar sti laudo dentrn del término que se les fije 
al nombrarlos, siendo entendido que de un modo 
ab-oltilo y en todo caso queda excluida la interven
ción diplom ática.—12 Es convenido y aceptado en
tre las partes, que los derechos, franquicias y privi
legios otorgados por la presente contrata, no afec
tarán de ningún iiichIo los derech s de tercero, ad
quiridos legairaente y con anterioridad.—13 siem pre 
que Mirnida ó la compañía que él forme, sus repre
sentantes ó sucesores, tenga que iin[)ortar artículos, 
de conformidad cou la presente contrata, dará aviso 
á los Ministerios de Hacienda y Fomento, y  el registro 
respectivo se veríficsTá con vista de las facturas co
rrespondientes, registro que deberá practicarse en el 
puerto de Iriona, de conform idal con la ley. P e r tan
to, á  Vos, Supremo Poder Ejecutivo, pido os sirváis, 
si lo tenéis á bien y fuesen aceptadas las bases que que
dan enumeradas, dar el trámite lega] á la presente soli
citud y después aprobarla si fuere de justicia.—Tegu- 
cigalpa; 11 de abril de 1904.—T . M iralda.—Otro sf: 
que para las gestiones que demanda este asunto 
nombro como mí rcpreseotanle al Licenciado don 
Jerónimo J .  Reina, vecino de esta ciudad, facultán
dolo ampliamente para que interponga toda clase do 
gestiones sobre el mismo asunto, lo mismo que para 
que pueda modificar, ampliar ó restringir los térm i
nos de la contrata á que se refiere esta solicitud.— 
La misiu» fecha.— r .  M iralda.—Es conform e.— 
'Teguclgalpa; 20 de abril de 1904.
6 ALBERTO MEMBREÑO.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras 
le lo Civil del departsmento, certifica; que en 
el Registro de denuncios de minas que se lleva en  
este J> zgado, se encuentra el (;ue literalmente dice; 
— El infrascrito. Juez de Letras de lo Civil de este 
depart imeot», hace constar; que la diligencia relati
va al deauDcio de Ih mina denominada ban Antonitto 
del Rosario, literalmente dice:—Denuncio de una 
mina nueva.—Señor .Tuez de Letras de lo Civil.— 
Vo. A ntonino Otunta de treinta y  un años de edad, 
soltero, minero, italiano y residente en el pueblo de 
Sabanagrande, de este departamento, por tí y á nom
bre de Maximiliano Ferrari Q ., militar, de este ve
cindario, y Oiriaco Almendares, labrador, vecino d* 
Sabanagrande, los dos mayores de edad y Solteros, 
ante ü d . , manifiesto; que en jurisdicción del ya men
cionado pueblo de Sabanagrande, y en cerro virgen, 
he descubierto una mina que produce oro y  plata, se
gún se ve de las muestras que acompaño, que dicha 
veta está localizada en el terreno de El Mann, y  co
rre de Sur á Norte. Linderos: a! Norte, el oem de 
la Vuelta Vieja y el caserío de El C arbondto; al Bur, 
cerro de El Ocote del Niño; si Este, losoerm ade  
La Mesa y El Gallo; y al Oesta, cerro de Santa .Báv-
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t a r a .—Qu<! 'Seseo explotar la  menctonaila veta, se- 
fó u  lo previene la ley, y en este sentirlo )a denuncio 
para mí y mía ai» ioá Ferrari G y Almendnres*. y le 
doy el noiuhre ite ■<an Antonlno del Kosario.—Espero 
de( seSor Juez se a rva aceptar este denuncio y tra- 
caltarln e n  arreiflo á la ley .—TegucioMlpa; 4 de 
abril de 190 t.—Antonino Giuota. — Presentado en su 
fecha, á lasd rx 'ey  rueiiia p m ., en la >"*ecretaria — 
Cbévez. S rlo .—Juzgailo oe Letras de lo C iv il.—Te- 
X“clg»lpa: cuatro de altril de mil novecieulos cuatro 
— ̂ dmitese el deriunelu que antecede, reg ístroe  y 
piibli^uese el registro en “ La Ga-eta”. por tn  s veres, 
de diez en diez dfas. por lo menos, artículo Jo  de) 
Cbdigo de Minería. — Notifiiiuuse. —.íi»é M .‘ fan  
dova l.—Martin Jiménez, rsrio.—Extendida en Te- 
gucigalpa á veinticinco de aOi 11 de mil novecientos 
cuatro. — Martín Jiménez, .■ári'i (J

El infrascrilo, Secretario de Kstado en c! Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, hace saber; que 
con fecha nueve del mes en curso, se ha presentado 
al Ptaler Ejecutivo el Lie. don Camilo T. Diirón, en 
representación d é la  fornp.ftia minera de San Fé
lix y El ( uyal, y como socio ile la misma, pidiendo 
se ccncerla á su reptei-eiita ia un plantel que tiene 
una extensión de < ineo hectáreHs, situado en «I Valle 
ríe Los Llanos, juris liccióu ilel pueblo de Langue. 
del deohriamriiio de Vahe, á iame<IÍHCinaes ile la 
mina El riiyal. perteneciente á la CompaSía citada, 
y  cuyos liuderos son- »l Norte, l.i mina La Revista 
de Honduras, al .-ur. el caserío de Piedra Grande y 
La Lagunu; al Oriente, el Ceno B irreal; y  al Ponicn- 
te. el caserío de El Naranjo y el lam íiio que va si 
Valle de El Potrero Grande. Y pai» los efectos con
siguientes, se hace la pri-aente piiblicaci'ín.—Teguci- 
galpa-, mayo 14 de líKU,— .tiemhrefio

«

El infrascrito, "ecretario del .Inzgido de ís  trasde 
lo Civil del departamento de Olaiicho hace saber; 
que en el juicio ejecutivo, promoví lo por doila Mer
cedes Gal taño de Padil'a contra don Koeeodo López 
padre, se encuentran el ai ta y auto que literalmente 
dicen:—‘ En Juiicalpa, é loa seis ilia.s del mes de abril 
de mil novecientos r nalro .—Si.-nilo la hora seüala- 
ds por providencia del cuatro de li s corrientes )iara 
el avalúo de la casa embargada ú don Kosendo Ló
pez p ., sita en e.«ta ciu lad, de veinticu itro varas de 
Oriente á  Ponienlt y de cuatro y tres c iiart-.s de 
Norte á Sur, cub ieru  oe teja, de pnrtdi.s de arh bas, 
y  limitada; por el Norte, cou caSi y  s<v1ht de don 
Jesús Aguilar; por el -U'", me liamlo calle, con casa 
de los herederos de don Dionisio V írela; por el 
Oriente, con <‘asa d - ilon Fra''Ci.soo t.áii.v p ,, me
diando calle; y p ’r el Poniente, co n -" la r de doña 
Oomitila Coi tn r . s ;  y pre-ect « ll•í p e n io s 'i 'u  !'i- 
laoteo Muñoz V don \l..rco-, Merc.-idal. m-iiibra l>>s 
al efecto por « sin luzea io, di- C' ttiun aC'iei P», dije
ron: que el inniueo'e de>ci ito I" Valoran en la -imia 
de ochocient s | > - S o .  . .—' "U lo expue.sto se-lio  |»or 
terminadaest t ..<' <. tiunáii'lolaln los imra c- nstancia. 
por ante el ■■'ecr-lmio que ila f e — rélix <>rna.— 
Uarcoa Mer ad ' — \lnñ"Z — é ti r  L. ' ‘aiaaclo, 
S c re ta r in .”— iii7g do tV l.' lr>is .ie t • ivi' il 1 .le- 
partameoto de iM o e h '.—Juii alpi; veintitrés de 
mayo de m ! n< ve. i, nt-s cuatro —No haláén.lose 
hecho nlngim.i po Ilira á la l asi emliargada á d<>n 
Rosendo l<5|»z p i ir , en el lériuioo hj.nlo en e l i li
to  de siete lie atirii lecien pasado, saque-e m -v a -  
meute á p ú iiic i snO sta, por el término . le v ó . l i 
dias, Con iet>aj I I • V ieticiiico (.«ir ciento i!i- la t.s .a 
ción: anúncii-e -t e. nía r>i>r medio de edi lo , ¡pu
se puhlictián eu L.i G .eil.i" "ri l I, y |"¡r me lio I- 
edictos en la tabla de aviso.s de este Juzgad'», debieu- 
do veriticarse el remate en este Juzgado, el veinte 
de junio próximo, H las cu 'tro  p. m .—Notifí<|Ue-e. 
—Artículos 1.0'lUy 1 0l5, Procedimi.-nt'is,— R e y e s . 
—César L . Salgado, Srio .—Es conform e.—Jnli’cnl- 
p a ;8 J  de mayo de l!iÚ4.—tiéssr L. rwlgado, •'lio.

«

Tomás Maitínez, Juez tic 1̂ 32 suplente del pueblo de 
O bañas, en el dopaitaniento de (Vip;lu, :i 1 ¡s liieces de 
instrucción y dem.is autond.ides de !.i Repubíica, liace 
saber: que en este liizg.ado h.in .si,lo decl.iud is proce
sados y se les lia decretado .tuto de prisión proviscnul 
i  los reos Santiago M.iitíncz, Tonbin Pérez, l'élic Pine
da, Félix y Celestino Carda, por el delito de mtidelld.ni 
<n la custodia de los reos .Magd.ileno Madii¡!, K.ii'ael 
Morales y AnaclL-to Barrienlos, que er.in coiiduiid.-s al 

Juagado de Letras Je lo Crinmial de .SanU Rosa de C o 
pan, verdtcándose este hecho el tres de julio Jel presen- 
fe año, entre las aldeas de Mii;i<ol y La i ibertaJ, juris
dicción de Santa Rita; y no encinitiándose en est.i |uii— 
dicción los referidos reos, para su captura y ivitiHcailes 
los autos antes exptcs3¡los en ii¡nnbie de la ley exhor
to  á dichas autoridades pata que se siiv.m aprehender
los, y capturados que sean remitirlos bajo toda seguí i 
■dad á estos oticios, ofreciéndoles reciprocidad en igua 
les casos.—Filiación del i.» de los indicados reos, San
tiago Martínez, alto, delgado, color trigueño, poca har
t e ,  pelo lacio y n%to, viste pantalón y chaqueta, des

caU o y usa s íiiiib rc ro  de p .ilm a .— El a. es de  e s la tu ra  
m ed iana, g rueso , coloi tr ig u eñ o , b a rb a d o , cab e llo  n e 
g ro  y lacio , no  usa ch aq u e ta  m p a n ta ló n , de sca lzo , usa 
som bre ro  ¡le p .rltp .i.— El t  ", a lto , d e lg a d o , tr ig u eñ a , 
pelo u eg io , liso, Viste c h j¡ |u e ta  v p a n ta ló n , usa so m 
brero  de p.alina.— El  ̂ a lto  de e - ta tu ra ,d e lg a d o , t r i 
gu eñ o , pelo Licio, n eg ro , v iste  c liaq n ela  y pan t.a lóu  y 
usa  so m b re ro  de p a lm a . — E l e . ' e s  de e s ta tu ra  m ed ia 
n a , delitaslo , t r ig u e ñ " , pecoso , c ab e llo  n e g ro  y  lacio , 
b a rb a d o , usa c h a q u e ta  v p .m ta ló p , d e sca lzo  y  u sa  so m 
b rero  de  pa lm a  — T o d o s  son  indigen .is, e x ce p to  el lilti- 
m o , q u e  es la d in o ; n o  tien en  c icatiices v is ib le s  y  to d o s  
son  J e  o rigen  g u a te m a lte c o .— V par.i los e fecto s  lega les  
ag rég ase .)  e s ta s d ll ig e n c ia s o iig in .a le s te e x h o r to ;  y  líb ren 
se d o s  co p ia s ,lin a  p a ia  lijarla  en  la  t.abla de  n o tif ica 
ciones de  e ste  d e sp a c h o  y  o tra  para  rem itirla  al R ed ac 
to r de " L a  G .ice ta"  oliclal de la R ep ú b lica  para  que  
se silva i.'isert.irl.i en  d ich o  p e ó iid ico .— C ab a ñ a s  d e  C o 
p an , ocU ibre de l o o t . — T oiu .is  M aitiuez. — D olores A. 
C u e ira , Siio.
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Teguclgalpa ; 27 de abril de 1004.
El Jefe de la Contabiliilsd,

J .  Antonio Inatroza.
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